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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El objetivo de la administración pública 2022-2024 del gobierno municipal de Tejupilco, es 

contribuir al mejoramiento integral de las condiciones de vida de la población de Tejupilco, 

mediante el diseño de políticas públicas municipales, la coordinación y gestión con los 

gobiernos estatal y federal; y la ejecución de acciones concretas que mejoren la calidad de 

los servicios públicos a cargo del Ayuntamiento, les brinden un mejor espacio donde habitar 

y amplíen las oportunidades para que los Tejupilquenses alcancen sus anhelos de desarrollo 

económico y social, en un entorno sustentable. 

El Lic. Rigoberto López Rivera, Presidente Municipal de Tejupilco, manifestó en el Plan de 

Desarrollo Municipal de Tejupilco 2022-2024, que daría su, “mejor esfuerzo para contribuir 

a combatir la pobreza y la exclusión social”, y brindaría especial atención a “los grupos más 

vulnerables, a los adultos mayores, jóvenes, discapacitados, migrantes, indígenas y en 

especial a las mujeres, para que se desarrollen en un ambiente libre de discriminación y 

violencia.” 

Por tal motivo, una de las razones más importantes de medir el cumplimiento, es hacerlo a 

través de una evaluación, para evitar el desperdicio de recursos y verificar que se cumpla el 

objetivo y las acciones que permiten otorgar valor público a la población demandante.  

Por ello, es importante referir, que la unidad administrativa responsable del proceso de 

planeación debe tener un carácter globalizador y sus funciones deberán estar orientadas a 

la integración, instrumentación, seguimiento y evaluación de las acciones gubernamentales. 

Una herramienta fundamental para evaluar los recursos ejercidos, la eficiencia y eficacia de 

los servicios ofertados, es a través del Programa Anual de Evaluación, donde se evalúa las 

acciones encaminadas a conocer la operación y resultados de los programas y proyectos 

municipales, con la finalidad de identificar problemas en la implementación de Programas 

presupuestarios (Pp), y en su caso, reorientar y reforzar las Políticas Públicas Municipales. 

El propósito fundamental de la evaluación, es lograr que el monitoreo y evaluación de los 

Programas presupuestarios que conforman el Presupuesto de Egresos Municipal, logren 

afianzar la Presupuestación basada en Resultados y consoliden el Sistema de Evaluación del 

Desempeño. 

Por lo cual, para el ejercicio fiscal 2022 la administración pública municipal de Tejupilco 

realizó la Evaluación de Diseño Programático, al programa: 02060803 "Apoyo a los Adultos 

Mayores". Dicha evaluación se apoyó de los Términos de Referencia emitidos por el Consejo 

Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), los cuales plantean 

los elementos estandarizados mínimos y específicos, de acuerdo con el tipo de evaluación y 

el Programa presupuestario o Proyecto a evaluar, con base en especificaciones técnicas 
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(perfil de los evaluadores, calendario de entregas de productos, etc.), objetivos de la 

evaluación (generales y específicos), así como la normatividad aplicable. 

La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) fue la encargada 

de realizar estas funciones, en coordinación con la Tesorería Municipal, cumplir y hacer 

cumplir las disposiciones en materia de evaluación del gasto público, estableciendo las 

medidas para su correcta aplicación, así como determinar normas y procedimientos 

administrativos tendientes a llevar a cabo un mejor control del gasto público estatal. 

La evaluación se realizó en un ambiente de honestidad, responsabilidad, compromiso y 

críticas constructivas, en donde los evaluadores primero informaron por medio de una 

sesión de trabajo a los sujetos a evaluar, lo que se les evaluaría, a través de los términos de 

referencia; así mismo, se plasmó un calendario de sesiones para reportar información 

requerida y se solicitó responder y justificar la información de manera verídica y oportuna. 

En cada reporte de información se analizó y se justificó con los niveles y criterios de 

evaluación estipulados en los términos de referencia, para que al final se construyeran las 

conclusiones y recomendaciones a las autoridades competentes para su análisis y 

consideración. 

Esto último, con la finalidad que detectaran las áreas de oportunidad y fortalezas que 

presentó el programa presupuestario y los responsables o encargados del programa, para 

que sigan conservando y puliendo lo positivo y corregir y mejorar en lo no tan positivo, con 

el objetivo de ofertar un mejor servicio eficaz y eficiente a los ciudadanos del municipio de 

Tejupilco y rendir mejores resultados de los recursos públicos con responsabilidad y 

transparencia. 

A grandes rasgos, en el proceso de evaluación se detectó que debido al incremento de la 

población de adultos mayores en el municipio, se otorgó presupuesto al Programa “Apoyo 

a los Adultos Mayores”, para atender la demanda de servicios y apoyos, ya que el objetivo 

del programa es incluir acciones oportunas y de calidad en materia de nutrición, educación, 

cultura, recreación, atención psicológica y jurídica, para que los adultos mayores disfruten 

de un envejecimiento activo, digno y con autosuficiencia. 

También incluye acciones enfocadas a proporcionar atención integral al adulto mayor de 

escasos o nulos recursos como son consultas médicas, asesoría jurídica, y atención 

psicológica. Engloba las acciones dirigidas a crear espacios adecuados para los adultos 

mayores en donde sea posible realizar actividades recreativas, deportivas, educativas, 

proyectos productivos y talleres de manualidades de acuerdo a las necesidades de cada 

región. 

Con base a los términos de referencia durante y al final de la evaluación, se logró percibir 

que los responsables de ejecutar el programa presupuestario tenían definido el problema a 

resolver; y se demostró que se conocía la población objetivo. 
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También las acciones implementadas por el área responsable permitieron comparar y 

comprobar que dichas actividades se encontraban estipuladas en la Matriz de Indicadores 

para Resultados (MIR). 

Por otro lado, la evaluación permitió dar fe de que el presupuesto otorgado se aplicó o no 

de manera correcta; y, por último, la evaluación dio a conocer si el programa presupuestario 

tiene complementariedad y coincidencia con otros programas municipales. 

Todo esto, se verá reflejado en cada una de las respuestas que argumentaron los evaluados 

y la calificación obtenida con base a los niveles y criterios estipulados por el CONEVAL en los 

Términos de Referencia, con el objetivo de que al final se den las conclusiones, 

recomendaciones y sugerencias para mejorar en la ejecución del diseño del programa 

presupuestario Apoyo a los Adultos Mayores. 
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1.- INTRODUCCIÓN 

 

Actualmente en México la población de adultos mayores de 60 años es mayor debido al 

incremento en la esperanza de vida según cifras de INEGI, “En México, la esperanza de vida 

ha aumentado considerablemente; en 1930 las personas vivían en promedio 34 años; 40 

años después en 1970 este indicador se ubicó en 61; en 2000 fue de 74 y en 2019 es de 75 

años.”1. Y según el Consejo Estatal de Población (COESPO), “para 2030 la esperanza de vida 

se incrementará en 76.7 años.”2, esto ha dado pie a que se generen más políticas públicas 

para brindar atención a este sector de la población.  

La Organización de las Naciones Unidas (ONU), considera anciano o adulto mayor a toda 

persona mayor de 65 años en países desarrollados y de 60 años a personas en países en vías 

de desarrollo como el nuestro. 

Según los criterios de la Organización Mundial de la Salud (OMS), se define como adulto 

mayor o anciano toda persona mayor de 60 años, subdivididos en las siguientes categorías: 

Edad avanzada 60 – 74 años 

 Viejos o Ancianos:  75 – 89 años 

 Grandes viejos- Longevos:  90 – 99 años 

 Centenarios:  Más de 100 años 

 

El concepto de “adulto mayor” es un término reciente que se le da a las personas que tienen 

más de 60 años, que también pueden ser llamadas “de la tercera edad.” 

Dichas políticas se retoman en los Planes de Desarrollo Municipales, para coadyuvar a los 

Gobiernos Federales y Estatales a generar estrategias que puedan beneficiar a todos los 

sectores de la población, así mismo estas deben estar alineadas con otras organizaciones en 

pro del avance de cada municipio, el objetivo primordial del Sistema Municipal DIF de 

Tejupilco, es brindar atención a todos y cada uno de los sectores del municipio, 

especialmente a los Adultos Mayores, es por ello que dentro de los programas que se aplican 

 
1https://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/esperanza.aspx?tema=P#:~:text=En%20M%C3%A9xico%2C%20la
%20esperanza%20de,2019%20es%20de%2075%20a%C3%B1os. 
2 https://www.gob.mx/segob/prensa/informa-conapo-sobre-la-esperanza-de-vida-de-la-poblacion-mexicana 
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dentro del territorio municipal se ha logrado establecer el compromiso de mejorar las 

condiciones de vida de cada una de las familias tejupilquenses. 

Para lo cual se diseñan mecanismos que puedan identificar la correcta aplicación de estas 

políticas, traduciéndose, en programas sociales, dichos mecanismos nos reflejan el avance 

en la aplicación de estos, con esto se toma un referente para definir la situación actual del 

municipio en el cumplimiento de dichos programas. 

A través de la emisión de un informe de resultados de la Evaluación de Diseño realizada al 

Plan de Desarrollo Municipal nos damos cuenta de los hallazgos y se podrán emitir 

recomendaciones para mejorar el desempeño municipal en la aplicación de sus políticas 

públicas primordialmente al programa “Apoyo a los Adultos Mayores”. 
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2.- CARACTERISTICAS DEL PROGRAMA 

 

1. Identificación del programa 

Programa presupuestario: Apoyo a los adultos mayores 

Dependencia: Sistema Municipal DIF (SMDIF) 

Unidad Responsable: Departamento del Programa de Adultos 
Mayores 

Programa presupuestario: 02060803 

Cobertura: Municipal 

Prioridades Adultos Mayores de 60 años 

Objetivo: Incluye acciones oportunas y de calidad en 
materia de nutrición, educación, cultura, 
recreación, atención psicológica y jurídica, 
para que los adultos mayores disfruten de 
un envejecimiento activo, digno y con 
autosuficiencia. 

Proyecto: Asistencia social a los adultos mayores 
Vida activa para el adulto mayor 

Proyectos presupuestarios: 020608030102  
020608030201 

Objetivo del Proyecto: Incluye acciones enfocadas a proporcionar 
atención integral al adulto mayor de 
escasos o nulos recursos como son 
consultas médicas, asesoría jurídica, y 
atención psicológica.  
Engloba las acciones dirigidas a crear 
espacios adecuados para los adultos 
mayores en donde sea posible realizar 
actividades recreativas, deportivas, 
educativas, proyectos productivos y talleres 
de manualidades de acuerdo a las 
necesidades de cada región. 

 

2. Problema o necesidad que pretende atender.  

Mediante la asistencia social, por medio de diversas áreas enfocadas a la atención integral 

el programa pretende mejorar la calidad de vida de los adultos mayores del municipio de 

Tejupilco. 
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3. Objetivos estatales y sectoriales a los que se vincula.  

Este programa está vinculado con el objetivo “1.2 Reducir las desigualdades a través de la 

atención a grupos vulnerables,” del Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023. Así 

mismo, cuenta con 1 Programa Sectorial del Pilar Social 2017-2023. 

4. Descripción de los objetivos del programa, así como de los bienes y/o servicios que 

ofrece.  

Objetivo: Incluye acciones oportunas y de calidad en materia de nutrición, educación, 

cultura, recreación, atención psicológica y jurídica, para que los adultos mayores disfruten 

de un envejecimiento activo, digno y con autosuficiencia.  

Bienes y/o servicios que ofrece: Actividades educativas, sociales, deportivas, y manuales a 

adultos mayores, así como apoyos económicos directos y en especie, apoyos funcionales / 

apoyos especiales. 

5. Identificación y cuantificación de la Población Potencial, Objetivo y Atendida. 

La Población Potencial, Objetivo y Atendida de acuerdo al INEGI es de 8,835 adultos mayores 

de 60 años.  

6. Cobertura y mecanismos de focalización.  

La cobertura es a nivel municipal y se cuentan con metas específicas plasmadas en el 

documento del Programa Operativo Anual (POA) el cual cuenta con la base de datos, tanto 

reportados, como programados y al mismo tiempo realizados. La focalización es a través de 

herramientas como el catálogo de localidades del INEGI. 

7. Presupuesto aprobado en el ejercicio fiscal sujeto a evaluación.  

Al SMDIF se le asignó un presupuesto para la atención de los diversos programas y para la 

atención del programa adulto mayor, el cual es de $ 197,209.00. 

8. Principales metas de Fin, Propósito y Componentes.  

A nivel Fin, se evaluó 1 programa de atención al adulto mayor, que es comparado con el año 

anterior; a nivel Propósito, se evalúan los beneficiarios del año actual con respecto al año 

anterior. En cuanto al Componente se describe el numero de apoyos entregados entre el 

número de apoyos solicitados.  

Las metas del programa son: 8,835 adultos mayores. 

9. Valoración del diseño del programa respecto a la atención del problema o necesidad.  

Se realiza a través del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) mediante una Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR), como resultado de la aplicación de la Metodología del 

Marco Lógico (MML) con la cual se establece el Programa Operativo Anual del programa 
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Apoyo a los Adultos Mayores, en el cual se proponen las metas de los cuatro niveles de la 

MIR en los formatos PbRM y el seguimiento de la gestión municipal a través de los formatos 

PbRM-08b y PbRM-08c. 

 

I. JUSTIFICACIÓN DE LA CREACIÓN Y DEL DISEÑO DEL PROGRAMA 

 

1.- El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está identificado 

en un documento que cuenta con la siguiente información: sí 

a) El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como una situación que 

puede ser revertida. 

Sí, el problema se identifica claramente como un hecho negativo en el PDM de Tejupilco 

2022-2024, en el numeral 6.1.6.1. Subtema: Promoción del bienestar de la niñez, 

adolescencia y adultos. 

La promoción del bienestar es un derecho del que gozan los ciudadanos en general, pero 

cabe destacar que dentro del actuar gubernamental en sus distintos órdenes se debe de dar 

prioridad en la generación de políticas o acciones a los grupos históricamente discriminados. 

Los grupos históricamente discriminados según el Gobierno de México (2019) y CONEVAL 

(2020) son: niñas, niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad y 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

Se consideran grupos históricamente discriminados a “aquellos segmentos de población 

que enfrentan obstáculos estructurales como resultado de las prácticas discriminatorias lo 

que les hace experimentar mayores dificultades en el ejercicio efectivo de sus derechos” 

(CONEVAL, 2020, P.3). 

 

Fuente: PDM TEJUPILCO 2022-2024 

 

Matriz de Escenarios 

Pilar de Desarrollo: 1 Social 

Tema de Desarrollo y/o Subtema: Desarrollo humano incluyente, sin 
discriminación y libre de violencia 

Escenario Tendencial Escenario Factible 

La población en condición de vulnerabilidad en el 

municipio, recibe limitados servicios asistenciales 

por la falta de programas, personal y el debido 

mantenimiento de la URIS para las personas con 

algún tipo de discapacidad, esto ha limitado su 

desarrollo e inclusión en la sociedad. 
 
 

Los embates de la contingencia sanitaria a causa 

del virus COVID-19, han afectado de mayor 

manera a los sectores más desprotegidos de la 

población, como personas con carencia 

alimentaria, con discapacidad o enfermedades 

crónicas, lo cual ha representado un riesgo para 

sus vidas y las de sus familias. 

La gestión y operación de programas sociales y 

servicios asistenciales, ha impactado positivamente en 

la población vulnerable, pues las labores conjuntas con 

el Sistema Municipal DIF favorecen a niñas, niños, 

adolescentes, adultos mayores, mujeres y personas 

con discapacidad con el acceso a algún tipo de apoyo, 

gracias al trabajo coordinado del personal adscrito. 
 
 

Por otra parte la URIS, cuenta con trabajos de 

mantenimiento constante y personal suficiente para 

atender la demanda y brindar un servicio adecuado de 

rehabilitación, terapia e integración social de pacientes 

con algún tipo de discapacidad. 
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b) Se define la población que tiene el problema o necesidad. 

Sí, el PDM de Tejupilco 2022-2024 define la población potencial que tiene el problema o 

necesidad como se señala en el siguiente diagnóstico:  

Según el Censo de Población y Vivienda 2020, “la población adulto mayor o de la tercera 

edad comprende el rango de personas de 60 años y más, que para el caso del país es el 12% 

de la población total” (INEGI, 2021). En el municipio de Tejupilco residen 8,835 habitantes 

adultos mayores, que representan el 11.14% del total de la población. 

                                                Tabla 28. Población por edad y sexo, 2020 

Sexo 0-14 % 15-29 % 60 o más % Total 

Mujeres 12,547 44.4 11,067 39.1 4,655 16.5 28,269 

Hombres 12,769 47.9 9,734 36.5 4,180 15.7 26,683 

Fuente: INEGI. Tabulados del cuestionario básico del Censo de Población y Vivienda 2020. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 establece que: El Programa para el Bienestar de 

las Personas Adultas Mayores da un apoyo universal a mujeres y hombres de más de 68 

años en todo el país. La mayor parte de ellos se encuentra en pobreza y sin acceso a un 

sistema de protección social que les garantice una vejez digna y plena. 

Los beneficiarios identificados en el Padrón Único de Beneficiarios (PUB) son únicos, es 

decir, se cuantifican sin duplicarse por el número de recursos que recibieron, no obstante, 

dado que, en algunos casos la información geográfica reportada sólo permite ubicar a los 

beneficiarios en un solo nivel de agregación, el total de beneficiarios y recursos que se 

cuantifican a nivel estatal y municipal puede variar entre un nivel y otro. 

Asimismo, los datos no son sumables ya que una persona pudo haber recibido un recurso 

por más de un Programa para el Desarrollo. 

c) Se define el plazo para su revisión y su actualización. 

Sí, El PUB, se conforma, a partir de la base de datos oficial que contiene la relación de los 

beneficiarios de cada programa para el desarrollo del gobierno federal, para dar 

cumplimiento al Artículo 32, fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, Artículo 27 de la Ley General de Desarrollo Social y a la Sección II del Reglamento 

de la Ley General de Desarrollo Social (Artículos 16 al 21), asimismo, este es integrado por 

la Secretaría de Bienestar por conducto de la Dirección General de Padrones de Beneficiarios 

(DGPB), de acuerdo a las atribuciones del Artículo 40 del Reglamento Interior de la 

Secretaría. (PUB, 1). 

Se actualiza constantemente por la Secretaría del Bienestar en sus plataformas digitales que 

muestran la fecha de la última actualización 
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Nivel Criterios 

4  • El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca 
resolver, y  
• El problema cumple con todas las características establecidas en la 
pregunta, y  
• El programa actualiza periódicamente la información para conocer la 
evolución del problema. 

 

2.- Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa que describa de manera 

específica: sí  

a) Causas, efectos y características del problema. 

El PDM de Tejupilco define la población potencial que tiene el problema o necesidad como 

se señala en el diagnóstico en el inciso c) de la pregunta 1. 

El Árbol del Problema (Árbol de causas-efectos), es una técnica que se emplea para 

identificar una situación negativa (problema central), la cual se intenta diagnosticar 

mediante la determinación de un Árbol de Efectos y otro de Causas que posteriormente se 

fusionan para conformar la visión global del Árbol del Problema; este árbol, no está 

contenido en el PDM de Tejupilco, sin embargo con la adopción de las MIR tipo señaladas 

en la  Metodología para la construcción y operación del Sistema de Evaluación de la Gestión 
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Municipal (SEGEMUN), en el área de “Apoyo a los Adultos Mayores” construimos el citado 

Árbol del Problema mediante la técnica inversa a partir de la MIR, la cual señala las causas 

efectos y características del problema, resultando el Árbol del Problema de la siguiente 

forma esquemática:  

 

b) Cuantificación y características de la población que presenta el problema. 

2. Objetivos  

2.1 Objetivo General: Mejorar la situación de protección social de toda la población adulta 

mayor de 65 años o más de edad, a través de apoyos económicos.  

2.2 Objetivo Específico: Otorgar apoyos económicos a toda la población adulta mayor de 65 

años o más edad, mexicana por nacimiento o naturalización, con domicilio actual en la 

República Mexicana.  

3. Lineamientos  

3.1 Cobertura: El programa tendrá cobertura en el territorio nacional, por lo cual, no se 

registrará a personas que residan en el extranjero y será un derecho para todas las personas 

adultas mayores que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las presentes Reglas 

de Operación.  

c) Ubicación territorial de la población que presenta el problema. 

3.2 Población Objetivo: Todas las personas adultas mayores de 65 años o más de edad, 

mexicanas por nacimiento o naturalización y extranjeras, con domicilio actual en la 

República Mexicana. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/690396/ROPS_PAM_2022_DOF.pdf 

 

 

 

LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES ENFRENTAN LIMITACIONES 
PARA ACCEDER A SERVICIOS Y/O PROGRAMAS. 

PROGRAMAS CON 

RECURSOS SUB EJERCIDOS 

DEFICIENCIA DE LOS 

SERVICIOS A LOS ADULTOS 

MAYORES  

INCREMENTO DE LA 
POBREZA DE LAS 

PERSONAS ADULTAS 
MAYORES 

INEXISTENCIA DE ESPACIOS 

Y EQUIPAMIENTO PARA DAR 

ATENCION FOCALIZADA 

DECREMENTO EN LA CALIDAD DE VIDA A LOS ADULTOS 
MAYORES POR LA FALTA DE PROGRAMAS DE APOYO 

INCREMENTO DE LOS ADULTOS MAYORES EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD, POR LA CARENCIA DE SERVICIOS Y APOYOS 
INSTITUCIONALES. 

ABANDONO DE LA 

INFRAESTRUCTURA PARA 

LAS NECESIDADES DE LAS 

PERSONAS MAYORES. 

COORDINACIÓN  

INTERINSTITUCIONAL INSUFICIENTE 

PARA LA ENTREGA DE APOYOS A 

LOS ADULTOS MAYORES. 

APOYO ADMINISTRATIVO 

INSUFICIENTE PARA 

BRINDAR SERVICIOS 

IIADULTOS MAYORES 

DÉFICIT DE AMBIENTES EN 

LA INFRAESTRUCTURA 

EXISTENTE 

INSUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL 

MECANISMOS 

INTERINSTITUCIONALES 

INSUFICIENTES 

ARBOL DEL PROBLEMA 

E

F
E

C

T

O

S 

C

A
U

S

A

S 

P
R

O

B

L
E

M

A 

LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES CUENTAN CON 
CONDICIONES PARA ACCEDER A SERVICIOS Y/O 

PROGRAMAS, IMPLEMENTADOS  

ELEVAR LA CALIDAD DE VIDA A LOS ADULTOS MAYORES 
AMEDIANTE PROGRAMAS DE APOYO. 

DISMINUCIÓN DE LA 
POBREZA DE LAS 

PERSONAS ADULTAS 
MAYORES 

DISMINUYEN LOS ADULTOS MAYORES EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD, CON SERVICIOS Y APOYOS 
ENSTITUCIONALES. 

 

PROGRAMAS CON 

RECURSOS EJERCIDOS 

CREACION DE ESPACIOS Y 

EQUIPAMIENTO PARA DAR 

ATENCION FOCALIZADA 

SERVIOS DE CALIDAD A LOS 

ADULTOS MAYORES 

REHABILITACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA PARAS 

LAS NECESIDADES DE LAS 

PERSONAS MAYORES. 

COORDINACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL PARA 

LA ENTREGA DE APOYOS A 

LOS ADULTOS MAYORES. 

APOYO ADMINISTRATIVO 

EFICIENTE, PARA BRINDAR 

SERVICIOS INTEGRALES 

PARA LOS ADULTOS 

MAYORES 

SE AUMENTAN LOS 

AMBIENTES EN LA 

INFRAESTRUCTURA 

EXISTENTE 

PRESUPUESTO ADECUADO Y 

SUFICIENTE 

MECANISMOS 

INTERINSTITUCIONALES 

EFICIENTES 

ARBOL DE OBJETIVOS 

F 

I 

N

E

S 

M

E
D 

I

O

S 

O

B

J
E

T 

I 

V
O 

PROGRAMA ADULTOS MAYORES 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/690396/ROPS_PAM_2022_DOF.pdf
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d) El plazo para su revisión y su actualización del diagnóstico. 

La revisión y actualización es periódica y permanente y se muestra a través de la página 

oficial de la Secretaría de Bienestar que incluye las fechas de actualización y los padrones 

de beneficiarios por periodo de apoyo. 

 

https://pub.bienestar.gob.mx/pub/programasIntegrales 

https://pub.bienestar.gob.mx/v2/pub/programasIntegrales/13/946 

Nivel Criterios 

4 • El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que le 
permiten conocer la situación del problema que pretende atender, y  
• El diagnóstico cumple con todas las características establecidas en la 
pregunta, y  
• El programa señala un plazo para la revisión y actualización de su 
diagnóstico en algún documento. 

 

3.- ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de 

intervención que el programa lleva a cabo? sí 

El PDM de Tejupilco 2022- 2024, teóricamente sustenta la intervención del programa como 

se señala en la pregunta No. 1 
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La justificación empírica se deriva del trabajo colaborativo gobierno – sociedad, y con la 

finalidad de vincular la participación ciudadana a los objetivos, estrategias y líneas de acción 

del Plan de Desarrollo Municipal 2022- 2024, para ello, se llevó a cabo el Foro de Consulta 

para la Planeación Municipal en el mes de febrero de 2022, cuya organización en mesas de 

trabajo distribuidas por los pilares y ejes permitieron vincular por proyecto presupuestal las 

demandas sociales de las localidades que integran el municipio. 

 

https://tejupilco.gob.mx/contenidos/tejupilco/docs/35_plan-de-desarrollo-municipal-

2022-2024_22824144813.pdf 

Fuente: PDM TEJUPILCO 2022-2024 

Nivel Criterios 

3 • El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada 
que sustente el tipo de intervención que el programa lleva a cabo en la 
población objetivo, y  
• La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el 
diagnóstico del problema, y  
• Existe(n) evidencia(s) (local, nacional o internacional) de los efectos 
positivos atribuibles a los beneficios o los apoyos otorgados a la población 
objetivo. 

 

 

P
ila

r 
S
o
c
ia

l 

Tema: Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.6 OBJETIVO: Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la población perteneciente a grupos 
vulnerables 

Vinculación con las metas del 
Agenda 2030

Contribución 
Directa 

Contribución 
Indirecta

 

1.6.1. ESTRATEGIA: Contribuir al desarrollo integral de niños, adolescentes 
y adultos mayores. 

 

 
 

Líneas de acción: 

10.2                 3.5 

3.7 

10.3 

16.2

Demanda Social Estrategia de atención Localidad

Jornadas de salud para 

adultos mayores

Organizar eventos y jornadas 

de atención médica

Implementar comedores 

comunitarios para adultos 

mayores

Gestionar recursos y habitar 

espacios para la creación de 

comedores comunitarios

Fuente: PDM pag. 319

Todo el Municipio 79 282 habitantes

02060803                            

Apoyo a los adultos 

mayores

Tabla 113. Demandas sociales por localidad y programa presupuestal.

Pilar/Eje Transversal: Pilar 1 Social

Programa 

presupuestario
Población a atender

https://tejupilco.gob.mx/contenidos/tejupilco/docs/35_plan-de-desarrollo-municipal-2022-2024_22824144813.pdf
https://tejupilco.gob.mx/contenidos/tejupilco/docs/35_plan-de-desarrollo-municipal-2022-2024_22824144813.pdf
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II. CONTRIBUCIÓN A LAS METAS Y OBJETIVOS MUNICIPALES 

 

4.- El Propósito del programa está vinculado con los objetivos del programa sectorial, 

especial o institucional considerando que: 

a) Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del Plan de Desarrollo 

Municipal, por ejemplo: población objetivo. 

El Propósito del programa señala que: “Los adultos mayores disminuyen su vulnerabilidad 

con servicios y apoyos institucionales”, cuyos objetivos poblacionales son comunes; toda 

vez que el PDM indica en su objetivo temático: 1.6 OBJETIVO: Contribuir al mejoramiento 

de la calidad de vida de la población perteneciente a grupos vulnerables y específicamente 

en el numeral 1.6.1. ESTRATEGIA: Contribuir al desarrollo integral de niños, adolescentes y 

adultos mayores. 

Con lo anterior se muestra la afinidad y congruencia entre los conceptos del programa y el 

Plan de Desarrollo Municipal de Tejupilco. 

 

https://tejupilco.gob.mx/contenidos/tejupilco/docs/35_plan-de-desarrollo-municipal-

2022-2024_22824144813.pdf 

Fuente: PDM TEJUPILCO 2022-2024 

b) El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) de alguno(s) 

de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal. 

El Propósito del programa señala que: “Los adultos mayores disminuyen su vulnerabilidad 

con servicios y apoyos institucionales”, cuyos objetivos poblacionales son comunes; toda 

vez que el PDM indica en su objetivo temático: 1.6 OBJETIVO: Contribuir al mejoramiento 

de la calidad de vida de la población perteneciente a grupos vulnerables y específicamente 

en el numeral 1.6.1. ESTRATEGIA: Contribuir al desarrollo integral de niños, adolescentes y 

adultos mayores mediante las líneas de acción que se describen en el cuadro siguiente 

AGENDA 2030 DE 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

Objetivo principal Principios Objetivos Estructura

MIR POR 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO

PILAR 1 SOCIAL: 

ESTADO DE 

MÉXICO 

SOCIALMENTE 

RESPONSABLE, 

SOLIDARIO E 

INCLUYENTE.

1.2. Objetivo: 

Reducir las 

desigualdades a 

través de la atención 

a grupos vulnerables.

Subtema: Promoción 

del bienestar: niñez, 

adolescencia y 

adultos mayores

02060803.  Apoyo  

a los adultos 

mayores.

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

2019-2025
OBJETIVOS PDEM 

2017-2023

ODS 3: Salud y 

Bienestar 

Principio: 7. No dejar 

a nadie atrás, no 

dejar a nadie fuera

Construir un país con 

bienestar

PILAR 1 SOCIAL: TEJUPILCO 

SOCIALMENTE RESPONSABLE, 

SOLIDARIO E INCLUYENTE

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE 

TEJUPILCO 2022-2024

https://tejupilco.gob.mx/contenidos/tejupilco/docs/35_plan-de-desarrollo-municipal-2022-2024_22824144813.pdf
https://tejupilco.gob.mx/contenidos/tejupilco/docs/35_plan-de-desarrollo-municipal-2022-2024_22824144813.pdf
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Con lo anterior se muestra la afinidad y congruencia entre los conceptos del programa y el 

Plan de Desarrollo Municipal de Tejupilco. 

 

https://tejupilco.gob.mx/contenidos/tejupilco/docs/35_plan-de-desarrollo-municipal-

2022-2024_22824144813.pdf 

Fuente: PDM TEJUPILCO 2022-2024 

Nivel Criterios 

4 • El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación 
con objetivo(s) del Plan de Desarrollo Municipal, y  
• Es posible determinar vinculación con todos los aspectos establecidos en 
la pregunta, y  
• El logro del Propósito es suficiente para el cumplimiento de alguna(s) de 
la(s) meta(s) de alguno(s) de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal. 

 

5.- ¿Con cuáles Pilares Temáticos y objetivos del Plan de Desarrollo Municipal vigente, está 

vinculado el objetivo del Programa presupuestario? 

 

AGENDA 2030 DE 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

Objetivo principal Principios Objetivos Estructura

MIR POR 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO

PILAR 1 SOCIAL: 

ESTADO DE 

MÉXICO 

SOCIALMENTE 

RESPONSABLE, 

SOLIDARIO E 

INCLUYENTE.

1.2. Objetivo: 

Reducir las 

desigualdades a 

través de la atención 

a grupos vulnerables.

Subtema: Promoción 

del bienestar: niñez, 

adolescencia y 

adultos mayores

02060803.  Apoyo  

a los adultos 

mayores.

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

2019-2025
OBJETIVOS PDEM 

2017-2023

ODS 3: Salud y 

Bienestar 

Principio: 7. No dejar 

a nadie atrás, no 

dejar a nadie fuera

Construir un país con 

bienestar

PILAR 1 SOCIAL: TEJUPILCO 

SOCIALMENTE RESPONSABLE, 

SOLIDARIO E INCLUYENTE

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE 

TEJUPILCO 2022-2024

https://tejupilco.gob.mx/contenidos/tejupilco/docs/35_plan-de-desarrollo-municipal-2022-2024_22824144813.pdf
https://tejupilco.gob.mx/contenidos/tejupilco/docs/35_plan-de-desarrollo-municipal-2022-2024_22824144813.pdf
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A continuación, se presentan los indicadores para el seguimiento y evaluación de resultados, 

mismos que se derivan de las funciones y facultades que tienen los sistemas DIF municipales 

de acuerdo con la legislación, de las condiciones socioeconómicas del Municipio de 

Tejupilco, y que son complemento de los indicadores del programa (CAAM) establecido sus 

recursos presupuestarios vinculados al pilar 1 social: Tejupilco 

Pilar Temático Objetivo del PDM Objetivo del Programa 
Presupuestario 

Pilar 1 social Contribuir al mejoramiento 
de la calidad de vida de la 
población perteneciente a 
grupos vulnerables 

Incluye acciones oportunas 
y de calidad en materia de 
nutrición, educación, 
cultura, recreación, 
atención psicológica y 
jurídica, para que los 
adultos mayores disfruten 
de un envejecimiento 
activo, digno y con 
autosuficiencia. 

 

6.- ¿Cómo está vinculado el Propósito del Programa presupuestario con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible? 

El Propósito del programa se vincula con:  

3: SALUD Y BIENESTAR: Para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible, es fundamental 

garantizar una vida saludable y promover el bienestar universal.  

16: PAZ, JUSTICIA E INSTITUCIONES SÓLIDAS: Acceso universal a la justicia y la construcción 

de instituciones responsables y eficaces a todos los niveles. 

 

Fuente: Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) 

 

 

Ejercicio Fiscal:

(Clave) (Denominación)

Municipio: No.   057 Programa Presupuestario: 02060803

PbRM- 01b Dependencia General: I01

Nombre Firma Cargo     Nombre Firma Cargo Nombre Firma

JEFA DEL DEPARTAMENTO DEL PROGRAMA DEL ADULTO MAYOR PROFR. FIDEL HILARIO SOLORZANO PROFR. DANIEL SERVIN FLORES

DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL

3: SALUD Y BIENESTAR : Para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible, es fundamental garantizar una vida saludable 

y promover el bienestar universal. 

16: PAZ, JUSTICIA E INSTITUCIONES SÓLIDAS: Acceso universal a la justicia y la construcción de instituciones responsables y eficaces a todos los 

niveles. 

ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ

GLORIA OROZCO MORA TITULAR DE LA DEPENDENCIA GENERAL TITULAR DE LA UIPPE 

Incluye acciones oportunas y de calidad en materia de nutrición, educación, cultura, recreación, atención psicológica y jurídica, para que los adultos mayores disfruten de un envejecimiento activo, digno y con 

autosuficiencia.

Estrategias para alcanzar el objetivo del Programa Presupuestario

.Incluye acciones enfocadas a proporcionar atención integral al adulto mayor de escasos o nulos recursos como son consultas médicas, asesoría jurídica, y atención psicológica.

Objetivo, Estrategias y Líneas de Acción del PDM atendidas:

Objetivos

Mejorar la atención de grupos vulnerables en el municipio como lo adultos mayores mediante la atención de sus necesidades más apremiantes.

Disminuir las carencias en salud, educación y alimentación de los grupos vulnerables como los adultos mayores, mediante programas sociales para mejorar su calidad de vida.

Estrategias

Gestionar ante los gobiernos estatal y federal el incremento de las ayudas hacia los adultos mayores para disminuir sus necesidades básicas.

Líneas de acción

Aumentar los apoyos a los adultos mayores.

Gestionar el cuidado y protección de los adultos mayores con Jornadas de Salud.

Objetivos y metas para el Desarrollo Sostenible (ODS), atendidas por el 

Programa presupuestario.

Diagnóstico del Programa Presupuestario elaborado usando análisis  FODA.

FORTALEZAS

Se cuenta con información de fuentes oficiales

Se cuenta con el apoyo de los gobiernos federal y del estado

OPORTUNIDADES 

Necesidad de apoyos para grupos vulnerables habitantes esperando los apoyos

Población en crecimiento

DEBILIDADES 

Insuficiente apoyo a grupos vulnerables

Faltan programas de apoyo

AMENAZAS

Que los gobiernos federal y estatal no asignen recursos suficientes para este sector

Objetivo del Programa Presupuestario

SISTEMA DE COORDINACION HACENDARIA DEL ESTADO DE MEXICO CON SUS MUNICIPIOS

Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipales 2022

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL

TEJUPILCO

PROGRAMA ANUAL                                                   Descripción 

del Programa  Presupuestario
Desarrollo Social

Apoyo a los adultos  mayores
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Propósito del Programa 
presupuestario 

Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 

Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 

Los adultos mayores 
disminuyen su vulnerabilidad 
con servicios y apoyos 
institucionales. 

ODS 3: Salud y Bienestar 
Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar para 
todos en todas las edades. 

16: Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas: 
Acceso universal a la 
justicia y la construcción 
de instituciones 
responsables y eficaces 
a todos los niveles. 

 

La vinculación se ve reflejada en el Plan de Desarrollo Municipal de Tejupilco 2022-2024, ya 

que el objetivo de desarrollo sostenible numero 3: Salud y bienestar, tiene el objetivo de 

garantizar una vida sana y promover el bienestar para todas las edades, y dentro de las 

edades se encuentran los adultos mayores de más de 60 años que de acuerdo al propósito 

del programa se intenta disminuir su vulnerabilidad con servicios y apoyos institucionales 

como es el Departamento de Apoyo a los Adultos Mayores en el Ayuntamiento y en el DIF 

del municipio de Tejupilco. 

 

III. POBLACIÓN POTENCIAL, OBJETIVO Y MECANISMOS DE 

ELEGIBILIDAD 

 

7.- Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos oficiales y/o en 

el diagnóstico del problema y cuentan con la siguiente información y características: sí 

 

Las definiciones cumplen todas las características establecidas, y existe evidencia de que el 

programa actualiza (según su metodología) y utiliza las definiciones para su planeación.  
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La población potencial se encuentra contemplada por los adultos mayores de 60 años en 

adelante del Municipio de Tejupilco 

a) Tienen una misma unidad de medida.  

La unidad de medida es de 8,835 en población (INEGI, 2020).  

Todo proceso de evaluación tiene que ser medible y cuantificable, debe sustentarse en datos 

cualitativos que permitan conocer el grado de cumplimiento de objetivos y metas, por eso 

resulta importante el uso de indicadores estratégicos y de gestión. 

b) Están cuantificadas. 

La unidad de medida es de 8,835 en población recabada por la INEGI en el 2020.  

c) Metodología para su cuantificación y fuentes de información. 

Existe evidencia de que el programa actualiza (según su metodología) y utiliza las 

definiciones para su planeación para lograr su objetivo a cumplir. 

 

Casa de Día 1 Tejupilco, ubicada en Col. Lomas de Tejupilco, calle electricistas, s/n, a un 

costado de la Unidad de Rehabilitación e Integración Social (URIS) 
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Padrón de adultos mayores de Casa de Día 1, ubicada en Col. Lomas de Tejupilco, calle 

electricistas, s/n, a un costado de la Unidad de Rehabilitación e Integración Social (URIS) 

exel padrone pdm\padron de casa de dia 1 tejupilco.xlsx 

 

Padrón de adultos mayores de Casa de Día 2 del grupo Bejucos, municipio de Tejupilco. 

exel padrón pdm\FORMATO METADATO DE PADRON A. M. 22 (1).xlsx 

d) Se define un plazo para su revisión y actualización 

Las definiciones cumplen todas las características establecidas, y existe evidencia de que el 

programa actualiza (según su metodología) y utiliza las definiciones para su planeación.  

file:///C:/Users/Admin/Desktop/exel%20padrone%20pdm/padron%20de%20casa%20de%20dia%201%20tejupilco.xlsx
file:///C:/Users/Admin/Desktop/exel%20padrone%20pdm/FORMATO%20METADATO%20DE%20PADRON%20A.%20M.%2022%20(1).xlsx
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La población potencial se encuentra contemplada por los adultos mayores de 60 años en 

adelante del municipio de Tejupilco 

Impulsar alternativas de solución que satisfagan las necesidades e intereses de las personas 

adultas mayores a través de las promoción y participación en los grupos para propiciar su 

permanencia en la comunidad. 

Atender y orientar de forma cordial y ordenada a la población de los adultos mayores en el 

sistema DIF municipal de Tejupilco de acuerdo a las necesidades. 

 

ADULTOS MAYORES 

PROGRAMA 

OBJETIVO 

PROYECTO INDICADOR 

META 

ANUAL 

AVANCE DE 

LA META 
SEMAFORO 

CLAVE DENOMINACIÓN CLAVE DENOMINACIÓN NOMBRE  FORMULA 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 

02060803 Desarrollo Social 

Incluye acciones 

oportunas y de calidad 

en materia de 

nutrición, educación, 

cultura, recreación, 

atención psicológica y 

jurídica, para que los 

adultos mayores 

disfruten de un 

envejecimiento activo, 

digno y con 

autosuficiencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0020608030102 
Asistencia Social a los 

Adultos Mayores 

Tasa de variación en 

el número de 

programas de 

apoyo a los adultos 

mayores 

gestionados. 

((Programas de apoyo a los 

adultos mayores gestionados 

en el año actual/Programas de 

apoyo a los adultos mayores 

gestionados en el año 

anterior)-1) *100 

 

 

Anual 

850 350 Verde 

Tasa de variación en 

el número de 

adultos mayores 

beneficiados. 

 

((Número de adultos mayores 

beneficiados en el año 

actual/Número de adultos 

mayores beneficiados en el 

año anterior)-1) *100 

Anual 850 350 Verde 

Porcentaje de 

apoyos entregados 

a adultos mayores. 

 

(Apoyos para adultos mayores 

entregados/Apoyos para 

adultos mayores solicitados) 

*100 

Trimestral  850 350 Verde 

Porcentaje de 

servicios integrales 

otorgados a adultos 

mayores. 

 

(Servicios integrales a adultos 

mayores otorgados/Servicios 

integrales a adultos mayores 

programados) *100 

Trimestral 6 3 Verde 

Porcentaje de 

apoyos para adultos 

mayores obtenidos 

derivado de la 

gestión realizada. 

 

(Número de apoyos obtenidos 

para los adultos 

mayores/Número de apoyos 

gestionados) *100 

Trimestral 6 3 Verde 

 

 

 

 

 

 

 

Porcentaje de 

actividades 

impartidas a adultos 

mayores. 

(Número de actividades a 

adultos mayores 

impartidas/Total de 

actividades para adultos 

mayores programadas) *100 

Trimestal 1 1 verde 

 

Nivel Criterios 

4 • El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y  
• Las definiciones cumplen todas las características establecidas, y  
• Existe evidencia de que el programa actualiza (según su metodología) y 
utiliza las definiciones para su planeación. 
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8.- ¿El Programa presupuestario cuenta con información sistematizada que permite 

conocer la demanda total de apoyos y las características de los solicitantes? 

(socioeconómica en el caso de personas físicas y específica en el caso de personas morales) 

sí, el programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda total 

de apoyos y las características de los solicitantes.  

Los registros administrativos que el promotor del programa tiene a cargo, en estos se 

registran los datos personales de los beneficiados y se tiene el control de los apoyos 

entregados. 

Nivel Criterios 

3 •El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la 
demanda total de apoyos y las características de los solicitantes. 

 

9.- Programa presupuestario cuenta con mecanismos para identificar su población 

objetivo? En caso de contar con estos, especifique cuáles y qué información utiliza para 

hacerlo. 

No procede valoración cuantitativa. 

La población objetivo de adultos mayores de acuerdo a la información registrada en el año 

2020 es de 8,835 en el municipio de Tejupilco. 

10.- El Programa presupuestario cuenta con una estrategia de cobertura documentada 

para atender a su población objetivo con las siguientes características:  

Dentro del Programa Operativo Anual se registran las metas anuales y dentro de este se 

realiza el registro mensual para tener considerada la meta a largo y corto plazo. 

exel padrone pdm\FORMATO METADATO DE PADRON A. M. 22 (1).xlsx 

a) Incluye la definición de la población objetivo. 

Sí, mejorar el diseño y la operación, a partir de los resultados de la evaluación de diseño 

realizada conforme a lo que se refiere. 

b) Especifica metas de cobertura anual. 

Sí, las metas específicas se encuentran plasmadas en el documento del programa operativo 

anual (POA) el cual cuenta con la base de datos tanto reportados como programados y al 

mismo tiempo realizados. 

 

file:///C:/Users/Administrador/Desktop/UIPPE%202023/PAE%202023/INFORMACION%202022/exel%20padrone%20pdm/FORMATO%20METADATO%20DE%20PADRON%20A.%20M.%2022%20(1).xlsx
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Fuente obtenida por la UIPPE 

c) Abarca un horizonte de mediano y largo plazo. 

Sí, el programa contempla un horizonte de mediano plazo, ya que cada año se reportan una 

serie de actividades con respaldo de documentos en forma y orden al estado de México y al 

Sistema DIF del Municipio de Tejupilco con padrones ya estipulados.  

d) Es congruente con el diseño y el diagnóstico del programa. 

Sí, el diseño y el diagnóstico del programa, es congruente, puesto que, dentro del programa 

operativo anual se registran las metas anuales y dentro de este se realiza el registro 

trimestral para obtener considerada la meta a largo y corto plazo. 

Fuente: Registro interno el padrón de adultos mayores registrados y Programa Operativo 

Anual (POA) 2022. 

Nivel Criterios 

4 •La estrategia de cobertura cuenta con todas las características establecidas. 

 

11.- Los procedimientos del Programa presupuestario para la selección de beneficiarios 

y/o proyectos tienen las siguientes características:  

a) Incluyen criterios de elegibilidad claramente especificados, es decir, no existe 

ambigüedad en su redacción. 

Sí, en el proceso se cuentan con formatos específicos para el llenado de los datos personales 

de las personas beneficiadas con apoyos a los adultos mayores.  

Fuente: Reglas de operación del programa social Atención Integral al Adulto Mayor, Manual 

de Procedimientos. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.  
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Sí, el estándar es el proceso de ajustar o adaptar características en un producto, servicio o 

procedimiento; con el objetivo de que éstos se asemejen a un tipo de modelo o norma en 

común. 

c) Están sistematizados.  

Sí, la sistematización es la interpretación crítica de una o varias experiencias que, a partir de 

su ordenamiento y reconstrucción, descubre o explica la lógica del proceso vivido, los 

factores que han intervenido en dicho proceso, cómo se han relacionado entre sí y porqué 

lo han hecho de ese modo. 

d) Están difundidos públicamente. 

Si, están difundidos públicamente en la página digital de Facebook, del mismo modo se tiene 

una línea telefónica 7242673597 para todo el público en general, más a población abierta 

que tenga el interés de acceder a los programas con los que cuenta el Sistema DIF Municipal 

de Tejupilco.  

Nivel Criterios 

4 • Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen 
todas las características establecidas. 

 

12.- Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo 

cuentan con las siguientes características:  

a) Corresponden a las características de la población objetivo. 

Sí, los procedimientos cuentan con todas las características descritas. 

b) Existen formatos definidos. 

Sí, en el proceso se cuentan con formatos específicos para el llenado de los datos personales 

de las personas beneficiadas con apoyos a los adultos mayores con 60 años cumplidos. 
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c) Están disponibles para la población objetivo. 

Sí, en el proceso se cuentan con formatos específicos para el llenado de los datos personales 

de las personas beneficiadas con apoyos a los adultos mayores. 

Fuente: Reglas de operación del programa INAPAN 

d) Están apegados al documento normativo del programa. 

Sí, están apegados a las normas y reglas de operación a nivel federal, estatal y municipal, 

además son difundidas entre la población. 

Nivel Criterios 

4 • El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite 
a las solicitudes de apoyo.  
• Los procedimientos cuentan con todas las características descritas. 

 

IV. PADRÓN DE BENEFICIARIOS Y MECANISMOS DE ATENCIÓN 

 

13.- Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del programa 

(padrón de beneficiarios) que: 

a) Incluya las características de los beneficiarios establecidas en su documento normativo. 

Sí, el siguiente metadato muestra el padrón de las características de las personas 

beneficiadas. 

D:\METADATO COBIJAS MAYO 2022 COMPLETO.xlsx 

D:\FORMATO METADATO APARATOS FUNCIONALES  CAAM 9-05-22.xlsx 

b) Incluya el tipo de apoyo otorgado. 

Sí, las siguientes bases de datos muestran el tipo de apoyo entregado, entre ellos, se 

destacan entrega de cobertores y aparatos funcionales. 

D:\METADATO COBIJAS MAYO 2022 COMPLETO.xlsx 

D:\FORMATO METADATO APARATOS FUNCIONALES  CAAM 9-05-22.xlsx 

c) Esté sistematizada.  

Sí, además son formatos que no fueron creados en el municipio, sino que ya vienen 

estipulados a nivel Estatal, por parte del DIF del estado de México. 

 

 

file:///D:/METADATO%20COBIJAS%20MAYO%202022%20COMPLETO.xlsx
file:///D:/FORMATO%20METADATO%20APARATOS%20FUNCIONALES%20%20CAAM%209-05-22.xlsx
file:///D:/METADATO%20COBIJAS%20MAYO%202022%20COMPLETO.xlsx
file:///D:/FORMATO%20METADATO%20APARATOS%20FUNCIONALES%20%20CAAM%209-05-22.xlsx
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d) Cuenta con mecanismos documentados para su depuración y actualización. 

Sí, la información de los beneficiarios cumple con todas las características establecidas y se 

registran de manera interna los datos de las personas que se les brinda el apoyo funcional 

a los adultos mayores. 

Nivel Criterios 

4 • La información de los beneficiarios cumple todas las características 
establecidas. 

 

14.- Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen las siguientes 

características:  

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras. 

Sí, los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen todas las 

características establecidas. 

 b) Están sistematizados. 

Sí, los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios se establecen en las Reglas 

de Operación de los programas sociales, las cuales se utilizan para todas las instancias del 

Gobierno del Estado de México que operan el programa social. 

c) Están difundidos públicamente. 

Sí, están difundidos públicamente en la página digital de Facebook, del mismo modo se tiene 

una línea telefónica 7242673597 para todo el público en general, más a población abierta 

que tenga el interés de acceder a los programas con los que cuenta el Sistema DIF Municipal 

de Tejupilco.  

d) Están apegados al documento normativo del programa. 

Sí, el programa solicita ser mayor de 60 años cumplidos, presentar credencial oficial del INE, 

CURP vigente, certificado médico con diagnóstico para solicitar el apoyo funcional que el 

adulto mayor solicite o requiera para mejorar su calidad de vida. 

Nivel Criterios 

4 • Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen todas 
las características establecidas. 
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15.- Si el Programa presupuestario recolecta información socioeconómica de sus 

beneficiarios, explique el procedimiento para llevarlo a cabo, las variables que mide y la 

temporalidad de las mediciones. 

Sí, se le brinda la atención y el servicio a toda persona adulto mayor en las instalaciones del 

Sistema DIF Municipal de Tejupilco, se realiza el estudio socioeconómico y diagnóstico, se 

recopila la documentación necesaria y se empieza a gestionar el apoyo solicitado que 

requiere la persona, para que al final se le sea entregado.  

 

V. MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR) 

 

16.- Para cada uno de los Componentes de la MIR del Programa presupuestario existe una 

o un grupo de Actividades que:  

a) Están claramente especificadas, es decir, no existe ambigüedad en su redacción. 

Sí, el Programa presupuestario “CAAM”, retoma la Matriz de Indicadores para Resultados la 

(MIR), del Manual para la Planeación, Programación y Presupuestaría Municipal 2022. 

b) Están ordenadas de manera cronológica. 

Sí, las actividades se ordenan de manera cronológica y mantienen una lógica que las vincula 

con cada componente, por lo tanto, son necesarias y prescindibles para el cumplimiento de 

los objetivos de los componentes. 

c) Son necesarias, es decir, ninguna de las Actividades es prescindible para producir los 

Componentes. 

Sí, en la MIR, presenta 3 indicadores en el nivel de componentes y de los cuales se derivan 

8 actividades debidamente especificadas sin problemas de ambigüedad o poca claridad en 

su redacción. 

d) Su realización genera junto con los supuestos en ese nivel de objetivos los Componentes. 

Sí, los supuestos de acuerdo a la matriz de indicadores para resultados, mencionan que los 

“adultos mayores solicitan y asisten a recibir sus apoyos”, así como también “asisten y 

muestran interés por las acciones encaminadas a mejorar sus condiciones de vida”, por lo 

tanto, ambos supuestos se cumplen con la ejecución de las acciones programas para el 

apoyo a los adultos mayores. 

Nivel Criterios 

4 • Del 85 al 100% de las Actividades cumplen con todas las características 
establecidas en la pregunta. 
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17.- Los Componentes señalados en la MIR cumplen con las siguientes características:  

a) Son los bienes o servicios que produce el programa. 

Sí, es una herramienta de planeación que identifica en forma resumida los objetivos de un 

programa, incorpora los indicadores de resultados y gestión que miden dichos objetivos; 

especifica los medios para obtener y verificar la información de los indicadores, e incluye los 

riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del programa. 

b) Están redactados como resultados logrados, por ejemplo, becas entregadas. 

Sí, los programas presupuestarios están obligados a tener una MIR a fin de contribuir a la 

transparencia y la rendición de cuentas, el CONEVAL pone a disposición para su consulta las 

MIR de los programas y acciones de desarrollo social. 

c) Son necesarios, es decir, ninguno de los Componentes es prescindible para producir el 

Propósito.  

Sí, la información referente al contenido de las MIR es responsabilidad de cada programa 

por lo que, para cualquier información adicional, se sugiere solicitarla directamente a la 

dependencia o programa responsable. En este caso los componentes fueron cumplidos con 

éxito. 

d) Su realización genera junto con los supuestos en ese nivel de objetivos el Propósito. 

Sí, del 85% al 100% de los Componentes cumplen con todas las características establecidas 

en la pregunta, por lo tanto, se cumple el propósito con cada una de las características 

señaladas en los criterios considerados. 

 

Fuente de información de la UIPE 2022 
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Nivel Criterios 

4 Del 85 al 100% de los Componentes cumplen con todas las características 
establecidas en la pregunta. 

 

18.- El Propósito de la MIR cuenta con las siguientes características:  

a) Es consecuencia directa que se espera ocurrirá como resultado de los Componentes y los 

supuestos a ese nivel de objetivos. 

Sí, el Propósito de la MIR se aprecia como una consecuencia directa por el logro de los 

Componentes y el presupuesto, ya que en función de ellos es posible beneficiar a la 

población. 

b) Su logro no está controlado por los responsables del programa. 

Sí el logro del Propósito se hará posible mediante los clubes de adultos mayores a través de 

las diversas acciones implementadas y la ciudadanía, por tanto, la posibilidad de que el 

programa se logre con el resultado esperado, no recae únicamente en las autoridades 

responsables del mismo. 

c) Es único, es decir, incluye un solo objetivo. 

Sí, el objetivo del Propósito es único para este nivel y alcanzarlo pronuncia un objetivo viable 

que involucra a la población. 

d) Está redactado como una situación alcanzada, por ejemplo: morbilidad en la localidad 

reducida. 

 

Sí, hay un 6.5 de fallecimientos por cada mil habitantes, cifra también significativa por 

encima del promedio estatal de 3.8 defunciones por cada mil habitantes. 

Fuente obtenida del INEGI 

e) Incluye la población objetivo. 

Sí, los programas y apoyos están abiertos para los 8,835 adultos mayores que se encuentran 

en el municipio, solo depende de ellos y sus familiares realizar los tramites 

correspondientes. 
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Fuente de información de la UIPE 2022 

Nivel Criterios 

4 • El Propósito cumple con todas las características establecidas en la 
pregunta. 

 

19.- El Fin de la MIR cuenta con las siguientes características:  

a) Está claramente especificado, es decir, no existe ambigüedad en su redacción. 

Sí, el fin tiene claro el objetivo de “contribuir a elevar la calidad de vida de los adultos 

mayores a través del programa de apoyo”, por lo tanto, en las acciones ejecutadas se 

muestra el avance. 

b) Es un objetivo superior al que el programa contribuye, es decir, no se espera que la 

ejecución del programa sea suficiente para alcanzar el Fin. 

La ejecución del programa sí es suficiente para alcanzar el objetivo del Fin y prueba de ello, 

los adultos mayores muestran una mejor calidad de vida. 

c) Su logro no está controlado por los responsables del programa. 

El logro sí es controlado, ya que lleva un proceso responsable para cumplir el objetivo. 

d) Es único, es decir, incluye un solo objetivo. 

Sí es único, ya que incluye un solo objetivo en la MIR, pero tiene relación con un objetivo a 

nivel municipal, estatal y federal. 
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e) Está vinculado con objetivos estratégicos de la dependencia o del programa sectorial. 

Sí, el Fin cumple con todas las características establecidas en la pregunta, ya que cuenta con 

el objetivo o resumen narrativo y cumple con las características dentro de la Matriz de 

Indicadores para Resultados por programa presupuestario y dependencia general, en otras 

palabras, la MIR cuenta con Fin, Propósito, Componentes y Actividades. 

Fuente de Información Matriz tipo la cual cumple con las características señaladas. 

Nivel Criterios 

4 • El Fin cumple con todas las características establecidas en la pregunta. 

 

20.- ¿En el documento normativo del programa es posible identificar el resumen narrativo 

de la MIR (Fin, Propósito, Componentes y Actividades)?  

Respuesta: Si 

Es posible identificar en la MIR el objetivo o resumen narrativo como se muestra a 

continuación: 

OBJETIVO O RESUMEN NARRATIVO 

FIN: Contribuir a elevar la calidad de vida a los adultos mayores a través de programas de 

apoyo. 

PROPÓSITO: Los adultos mayores disminuyen su vulnerabilidad con servicios y apoyos 

institucionales. 

COMPONENTE: 1. Apoyos municipales para adultos mayores gestionados., 2. Servicios 

asistenciales para adultos mayores. 

ACTIVIDAD: 1.1. Entrega de apoyos a adultos mayores.2.1 Otorgar servicios integrales a 

adultos mayores, 2.2 Desarrollar actividades educativas, sociales, deportivas, manuales a 

los adultos mayores. 

Se encuentran alineados a las reglas de operación del programa al brindarse los servicios a 

los adultos mayores y entrega de apoyos para mejorar su calidad de vida. 

El 100% de las actividades establecidas dentro de las MIR son aplicables al programa 

presupuestario. 
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Nivel Criterios 

4 • Algunas de las Actividades, todos los Componentes, el Propósito y el Fin 
de la MIR se identifican en las ROP o documento normativo del programa. 

 

21.- En cada uno de los niveles de objetivos de la MIR del Programa presupuestario (Fin, 

Propósito, Componentes y Actividades) existen indicadores para medir el desempeño del 

programa con las siguientes características:  

a) Claridad: el indicador deberá ser preciso e inequívoco 

Sí, nos permite comprender la anunciación de una idea, su consecuente desarrollo y 

revelación. 
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b) Relevancia: el indicador deberá reflejar una dimensión importante del logro del objetivo 

al cual se vincula o le da origen. 

Sí, dentro de la matriz de indicadores establecidos son claros, relevantes que permiten 

conocer el grado de cumplimiento del programa. 

c) Economía: la información necesaria para generar el indicador deberá estar disponible a 

un costo razonable. 

Sí, el presupuesto del programa esta monitoreado adecuadamente a los indicadores 

económicos. 

d) Monitoreable: el indicador debe poder sujetarse a una verificación independiente. 

Sí, permite conocer el grado de cumplimiento del programa presupuestario, monitorearlo y 

adecuarlo, pero dentro de estos indicadores no se cuenta con indicador económico. 

e) Adecuado: el indicador debe aportar una base suficiente para evaluar el desempeño. 

Sí, del 70% al 84% de los indicadores del programa tienen todas las características de 

integrar dentro de la matriz la semaforización obtenida conforme al cumplimiento de las 

metas establecidas. 

Nivel Criterios 

3 • Del 70% al 84% de los indicadores del programa tienen las características 
establecidas. 

 

22.- Las Fichas Técnicas de los indicadores del Programa presupuestario cuentan con la 

siguiente información:  

a) Nombre del indicador. 

b) Definición. 

c) Método de cálculo. 

d) Unidad de Medida. 

e) Frecuencia de Medición. 

f) Línea base. 

g) Metas. 

h) Comportamiento del indicador (ascendente, descendente, regular ó nominal). 
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Sí, cada indicador de la MIR cuenta con una Ficha Técnica de Diseño, las cuales contienen el 

nombre del indicador, su definición, método de cálculo, unidad de medida, frecuencia de 

medición, línea base, metas y el tipo de comportamiento del indicador. 

Asimismo, se presenta una calendarización trimestral para el monitoreo del avance de los 

indicadores, que se presentaron ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México en cada periodo de evaluación programática, manteniendo el avance de las metas 

anuales establecidas. 

Nivel Criterios 

4 • Del 85% al 100% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa 
tienen las características establecidas. 

 

23.- Las metas de los indicadores de la MIR del Programa presupuestario tienen las 

siguientes características:  

a) Cuentan con unidad de medida. 

Sí, las metas de los indicadores de la MIR, se establecen en las Fichas Técnicas de diseño 

para cada nivel en los formatos 

b) Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas. 

Sí, las metas de cada indicador de unidad de medida cuentan con unidad de medida para 

cada variable y se concluye que las metas están orientadas a impulsar el desempeño del 

programa presupuestario, puesto que tienden a incrementar el mejoramiento de una 

situación de riesgo o que afecta la seguridad de la población y sus bienes. 

c) Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos humanos y financieros 

con los que cuenta el programa.  

Sí, la redacción de los indicadores demuestra que son factibles de alcanzar, ya que considera 

plazos calendarizados, si bien el programa cuenta con recursos financieros destinados para 

su cumplimiento, es importante mencionar que, ante el crecimiento demográfico del 

municipio, la responsabilidad por mantener la seguridad se vuelve un reto mayor que 

demanda cada vez más recursos humanos, materiales y financieros para hacer frente a los 

nuevos desafíos. Por tanto, la intención de las autoridades municipales es mantener en 

adecuado control de los recursos públicos destinados a este rubro y eficientes su aplicación 

para garantizar los resultados esperados que contribuyan a los objetivos esperados. 
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fuente de información de la UIPE 2022 

Nivel Criterios 

4 Del 85% al 100% de las metas de los indicadores del programa tienen las 
características establecidas. 

 

24.- Cuántos de los indicadores incluidos en la MIR tienen especificados medios de 

verificación con las siguientes características:  

a) Oficiales o institucionales. 

Sí, son oficiales y estipulados por el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM). 

b) Con un nombre que permita identificarlos. 

Sí, cada indicador tiene un nombre de presentación como lo es el Fin, el Propósito, 

Componente y Actividades. 

c) Permiten reproducir el cálculo del indicador.  

Sí, a través de una formula estipulada en la matriz de indicadores. 

d) Públicos, accesibles a cualquier persona. 

Sí, están públicos en el Diario oficial del estado de México con fecha de octubre de 2021. 

A grandes rasgos la MIR cuenta con 13 indicadores en total, siendo 1 indicador para el nivel 

de Fin, 1 indicador de Propósito, 3 indicadores de Componentes y 8 indicadores de 

Actividad, cada uno de ellos tienen especificados sus medios de verificación, los cuales 
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cuentan con un nombre que los identifica y permiten aportar información para  verificar los 

resultados del programa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel Criterios 

4 • Del 85% al 100% de los medios de verificación cumplen con las 
características establecidas en la pregunta. 

 

25.- Considerando el conjunto Objetivo-Indicadores-Medios de verificación, es decir, cada 

renglón de la MIR del Programa presupuestario es posible identificar lo siguiente:  

a) Los medios de verificación son los necesarios para calcular los indicadores, es decir, 

ninguno es prescindible.  

b) Los medios de verificación son suficientes para calcular los indicadores. 

c) Los indicadores permiten medir, directa o indirectamente, el objetivo a ese nivel. 

Sí, la MIR en todos sus niveles demuestra congruencia de los objetivos o resúmenes 

narrativos de los indicadores, con los medios de verificación y estos últimos se aprecian 

como cuantificables, necesarios y suficientes para calcular el valor de los indicadores. 

Fuente de información: Matriz de Indicadores 2022. 

Nivel Criterios 

4 • Todos los conjuntos Objetivo-Indicadores-Medios de verificación del 
programa tienen las características establecidas. 
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VI. VALORACIÓN FINAL DE LA MIR 

 

26.- Sugiera modificaciones en la MIR del Programa presupuestario o incorpore los 

cambios que resuelvan las deficiencias encontradas en cada uno de sus elementos a partir 

de sus respuestas a las preguntas de este apartado. 

No procede valoración cuantitativa. 

Nivel de Fin: 

Se identifica la palabra “disminución” en el numerador y denominador de la fórmula de 

cálculo, se recomienda comenzar con la palabra “actos” en cada elemento para considerarla 

también como unidad de medida. 

 

VII. PRESUPUESTO Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

27.- El Programa presupuestario identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para 

generar los bienes y los servicios (Componentes) que ofrece y los desglosa en los siguientes 

conceptos:  

a) Gastos en operación: Se incluye los directos (gastos derivados de los subsidios monetarios 

y/o no monetarios entregados a la población atendida, considere los capítulos 2000 y/o 

3000 y gastos en personal para la realización del programa, considerando el capítulo 1000) 

y los indirectos (permiten aumentar la eficiencia, forman parte de los procesos de apoyo. 

Gastos en supervisión, capacitación y/o evaluación, considere los capítulos 2000, 3000 y/o 

4000).  

b) Gastos en mantenimiento: Son los requeridos para mantener el estándar de calidad de 

los activos necesarios para entregar los bienes o servicios a la población objetivo (unidades 

móviles, edificios, etc.). Se consideran los recursos de los capítulos 2000,3000 y/o 4000. 

c) Gastos en capital: Son los que se afrontan para adquirir bienes cuya duración en el 

programa es superior a un año; se consideran recursos de los capítulos 5000 y/o 6000 (Ej: 

terrenos, construcción, equipamiento, inversiones complementarias). 

d) Gasto unitario: Son los gastos totales/población atendida (Gastos totales=Gastos en 

operación + gastos en mantenimiento). Para programas en sus primeros dos años de 

operación se deben de considerar adicionalmente en el numerador los Gastos en capital. 



 

40 
 

"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca, Capital del Estado de México" 

 

Fuente obtenida de la UIPPE 

Nivel Criterios 

4 • El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa todos 
los conceptos establecidos. 

 

28.- El Programa presupuestario cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de 

cuentas con las siguientes características:  

a) Las ROP o documento normativo están disponibles en la página electrónica de manera 

accesible, a menos de tres clics. 

Sí, los ROP es una técnica de ejecución que permite a un atacante ejecutar código arbitrario 

en presencia de defensas. 

b) Los resultados principales del programa son difundidos en la página electrónica de 

manera accesible, a menos de tres clics. 

Sí, respecto a los procedimientos para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 

información, se realizan a través de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento y por 

medio del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México (INFOEM), el cual ha desarrollado diversas plataformas 

digitales para proporcionar a los usuarios la información pública conforme a la normatividad 

aplicable. 
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c) Cuenta con un teléfono o correo electrónico para informar y orientar tanto al beneficiario 

como al ciudadano en general, disponible en la página electrónica, accesible a menos de 

tres clics. 

Sí, se cuenta con número telefónico (7242673597) para atención al público, además, está 

disponible la página de Facebook con el nombre “DIF municipal de Tejupilco” y el correo 

electrónico dif@tejupilco.com 

d) La dependencia o entidad que opera el Programa no cuenta con modificación de 

respuesta a partir de recursos de revisión presentados ante el Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios (INFOEM). 

Sí, el principal mecanismo de transparencia y rendición de cuentas del Ayuntamiento de 

Tejupilco, se sustenta en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 

México y Municipios, en la cual se establecen los procedimientos para solicitar información 

pública de oficio mediante los portales de transparencia de los 125 municipios de la Entidad. 

Nivel Criterios 

4 •Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen todas las 
características establecidas. 

 

29.- Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las siguientes 

características:  

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.  

Sí, se encuentra sistematizado en el registro administrativo interno del promotor y 

cumplimiento de las metas en el POA. 

b) Están sistematizados. 

Sí, en las reglas de operación del Programa Beneficiario y Programa Operativo Anual 2022 

c) Están difundidos públicamente. 

Sí, se sube la información a la página oficial y plataforma de Facebook del DIF Municipal de 

Tejupilco  

d) Están apegados al documento normativo del programa. 

Sí, se encuentra en la normatividad del programa operativo anual (POA 2022) y documento 

plasmado en preguntas anteriores del mismo. 
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Nivel Criterios 

4 • Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen todas las 
características establecidas. 

 

VIII. COMPLEMENTARIEDADES Y COINCIDENCIAS CON OTROS PROGRAMAS 

MUNICIPALES 

30.- ¿Con cuáles programas y en qué aspectos el programa evaluado podría tener 

complementariedad y/o coincidencias? 

Sí, tiene complementariedad a nivel estatal y federal, por ejemplo, a nivel estatal en el 

Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Apoyo a Personas Adultas Mayores; a nivel federal 

tiene coincidencia directa con el Pensión Universal para Personas Adultas Mayores 2022 del 

Gobierno Federal. 

Por otro lado, el Programa presupuestario tiene complementariedad con programas de la Secretaria 

de Desarrollo Social en el Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Apoyo a Personas Adultas 

Mayores. También, por otra parte, con el programa Ferias de Bienestar de CEMyBS. 
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3.- VALORACIÓN FINAL DEL DISEÑO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

 

De acuerdo a la evaluación final del Diseño del Programa Presupuestario Apoyo a los Adultos 

Mayores y con base a los términos de referencia emitidos por el CONEVAL, los niveles tenían 

un rango de 1 a 4, en donde 1 es la cantidad mínima de criterios obtenidos y 4 es la cantidad 

máxima de criterios obtenidos. 

Dicha evaluación esta compuesta de 30 preguntas que, haciendo la suma del nivel total de 

los criterios, se obtienen 92 puntos, lo cual corresponde al 100%, ya que existen preguntas 

que no tienen valor cuantitativo y solo cualitativo.  

En el caso de los resultados de la evaluación realizada al Programa Presupuestario Apoyo a 

los Adultos Mayores del municipio de Tejupilco, se obtuvieron 89 puntos, lo equivalente al 

96.73%, un resultado muy importante que se ve reflejado en las acciones y actividades 

desarrolladas para beneficio de los adultos mayores. 

 

4.- ANÁLISIS DE FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES, AMENAZAS Y 
RECOMENDACIONES  

 

El Programa presupuestario 02060803 de Apoyo a los Adultos Mayores en el municipio de 

Tejupilco ha tenido un avance significativo que ha permitido incluir acciones oportunas y de 

calidad en materia de nutrición, educación, cultura, recreación, atención psicológica y 

jurídica, para que los adultos mayores disfruten de un envejecimiento activo, digno y con 

autosuficiencia, sin embargo, es importante rescatar las acciones positivas y negativas del 

programa con la finalidad de seguir fortaleciendo los servicios y mejorar la calidad de los 

ciudadanos. 

Para ello, mencionaremos algunas fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas que 

se detectaron durante el proceso de evaluación:  

Fortalezas: 

Los adultos mayores disminuyen su vulnerabilidad gracias a las acciones y servicios que el 

programa les brinda. 

Todos los adultos mayores de 60 años tienen el mismo derecho y oportunidad de percibir el 

apoyo para mejorar su calidad de vida. 

Los beneficiarios son incluidos y tomados en cuenta no solo para los programas y apoyos, 

sino para realizar actividades de socialización y convivencia, de la creación de alguna 

manualidad e incluso de participar en eventos públicos. 
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Oportunidades:  

Incrementar horarios de atención para que los adultos mayores obtengan más tiempo de 

esparcimiento. 

Aumentar y poner en servicio más Casas de Día en las localidades y comunidades aledañas 

al municipio. 

Difundir los talentos y habilidades que caracterizan a las personas adultas dentro y fuera del 

municipio. 

Debilidades: 

Falta de conciencia y sensibilización por parte de las familias que no están de acuerdo en 

hacer partícipes a sus familiares adultos mayores con la finalidad de contribuir a mejorar su 

calidad de vida.  

La limitación del presupuesto otorgado es una debilidad ya que el recurso es 

considerablemente bajo para la gran población que existe y también para la serie de 

actividades que implican realizar para lograr el objetivo. 

Para algunos adultos mayores la distancia del lugar donde se brindan los programas, 

servicios y apoyos para ellos mismos, es muy larga en cuestión de tiempo, movilidad y 

recurso económico, por lo tanto, no tienen las mismas oportunidades que los que viven en 

la zona céntrica del municipio.  

Amenazas: 

El hecho de que los adultos mayores no tengan el apoyo de sus familiares, esto puede 

provocar deficiencia en su calidad de vida. 

Algunos adultos mayores son abandonados en asilos o en sus propias casas donde no se les 

brinda la atención adecuada, por lo tanto, esto repercute en su salud física y mental. 

En alguno de los programas en donde a los adultos mayores se les otorga un recurso 

económico, este recurso puede ser utilizado para todo, menos para beneficio de la persona, 

por lo tanto, puede ser víctima de un robo. 

Recomendaciones: 

Se recomienda gestionar mayor presupuesto económico por parte de los responsables del 

área de Apoyo a los Adultos Mayores, con el objetivo de mejorar los servicios a los adultos 

mayores tanto de la cabecera municipal como de las comunidades mas alejadas del 

municipio, con el objetivo de acercar los servicios y mejorar su calidad de vida de todos. 

Así mismo, es importante gestionar y ofertar el servicio de profesionales que ayuden con la 

sensibilización de los familiares de los adultos mayores para hacer conciencia de que deben 
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de ser apoyados para que mejoren su condición de vida, ya que, en ocasiones no se tiene el 

respaldo, por lo tanto, no son acreedores a los servicios que existen. 

Por último, pero no menos importante es importante recomendar la difusión de las acciones 

y actividades de las cuales son participes los adultos mayores, esto con la finalidad de 

estimularlos y motivarlos a que continúen participando y de esta manera se sientan 

tomados en cuenta tanto por los responsables del área como de la sociedad en general, ya 

que a pesar de su edad siguen contando con talentos y habilidades como es el baile, el canto, 

el bordado, la gastronomía, etc. 
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5.- CONCLUSIONES 

 

Con base a los términos de referencia durante y al final de la evaluación, se logró percibir 

que el municipio de Tejupilco en su administración pública, confirma que tiene el interés y 

objetivo de brindar los servicios con calidad, eficiencia y eficacia, en todos los sectores de la 

población; en este caso, podemos ser testigos de que la población adultos mayores es uno 

de los beneficiados a través del programa presupuestario 02060803 de Apoyo a los Adultos 

Mayores, por medio de la evaluación de diseño programático. 

Por ello, podemos mencionar información relevante que sustenta la evaluación realizada, 

por ejemplo, es importante mencionar que los responsables de ejecutar el programa 

presupuestario tenían definido el problema a resolver, lo cual implicó generar un 

diagnóstico, diseñar estrategias con base a metas e indicadores, tanto cualitativos como 

cuantitativos para cumplir el objetivo.  

Así mismo, se demostró que se conocía la población objetivo, es decir el total de adultos 

mayores (8835 adultos mayores), así como también, el padrón de beneficiarios, lo cual 

permitió utilizar mecanismos de atención eficaces y eficientes para dar las atenciones 

necesarias. 

Por otro lado, las acciones implementadas por el área responsable permitieron comparar y 

comprobar que dichas actividades se encontraban estipuladas en la Matriz de Indicadores 

para Resultados (MIR), por lo tanto, se argumenta que sus metas tienen fundamento y razón 

de ser al momento de su aplicación. 

La evaluación permitió dar fe de que el presupuesto otorgado se aplicó de manera correcta, 

sin embargo, se detectó que no es suficiente para la población total que se atiende, no 

obstante, los recursos humanos y la disposición ofertada por los responsables, a través de 

los protocolos y estrategias utilizadas, permitieron que la ejecución del recurso alcanzara y 

la comunidad lo percibiera. 

También, la evaluación dio a conocer la relación, complementariedad y coincidencia con 

otros programas municipales, estatales y federales; del mismo modo, es necesario 

mencionar que existe alineación del Programa presupuestario con el Plan de Desarrollo 

Municipal de Tejupilco, el Plan de Desarrollo del Estado de México, el Plan Nacional y la 

Agenda 2030 en cuanto al objetivo del programa. 

En cuanto al objetivo y en relación con las metas programadas en la matriz de indicadores, 

se percibió que el área responsable cumple con las reglas de operación para desempeñar su 

función y hacer llegar un servicio de calidad a los beneficiarios, sin embargo, se percibió que 

existen otros factores, como la falta de interés y apoyo por parte de los familiares de los 

adultos mayores, lo cual impide lograr el objetivo. 
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En general podemos concluir que el municipio de Tejupilco a través del Programa 

presupuestario Apoyo a los Adultos Mayores cumple con los objetivos específicos del 

programa, tales como mejorar la calidad de vida de los adultos mayores, promover su 

inclusión y participación activa en la sociedad, y garantizar su derecho a un envejecimiento 

saludable y digno, gracias a la implementación de diversas acciones y servicios integrales y 

de calidad.  

Además, incluye acciones oportunas y de calidad en materia de nutrición, educación, 

cultura, recreación, atención psicológica y jurídica, para que los adultos mayores disfruten 

de un envejecimiento activo, digno y con autosuficiencia. 

Y engloba las acciones dirigidas a crear espacios adecuados para los adultos mayores en 

donde sea posible realizar actividades recreativas, deportivas, educativas, proyectos 

productivos y talleres de manualidades de acuerdo a las necesidades de cada región y con 

base al diseño de un programa incluyente. 
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6.- FICHA TÉCNICA 

 

Nombre del programa evaluado 02060806 Apoyo a los Adultos Mayores 

Tipo de evaluación Diseño programático  

Año del Programa Anual de Evaluación 
(PAE) a la que corresponde la evaluación 

2022 

Fecha en que se concluyó la evaluación Noviembre de 2022 

Unidad Responsable de la operación del 
Pp 

DIF Municipal de Tejupilco 

Área responsable del programa Apoyo a Adultos Mayores 

Nombre de la unidad administrativa 
responsable de dar seguimiento a la 
evaluación 

Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación 
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7.- ANEXOS 

 

ANEXO 1. Programa Operativo Anual 2022, Apoyo a los Adultos Mayores. 
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Anexo 2. Gastos desglosados del Programa Apoyo a los Adultos Mayores. 

 

Anexo 3. Base de datos del padrón de personas beneficiadas. 

exel padrone pdm\padron de casa de dia 1 tejupilco.xlsx 

exel padrón pdm\FORMATO METADATO DE PADRON A. M. 22 (1).xlsx 

file:///C:/Users/Administrador/Desktop/UIPPE%202023/PAE%202023/INFORMACION%202022/exel%20padrone%20pdm/padron%20de%20casa%20de%20dia%201%20tejupilco.xlsx
file:///C:/Users/Administrador/Desktop/UIPPE%202023/PAE%202023/INFORMACION%202022/exel%20padrone%20pdm/FORMATO%20METADATO%20DE%20PADRON%20A.%20M.%2022%20(1).xlsx


 

54 
 

"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca, Capital del Estado de México" 

Anexo 4. Evidencia fotográfica de la población adultos mayores en la Casa de Día 1 y 2. 
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Anexo 5. Árbol del Problema y Árbol de Objetivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES ENFRENTAN LIMITACIONES 
PARA ACCEDER A SERVICIOS Y/O PROGRAMAS. 

PROGRAMAS CON 

RECURSOS SUB EJERCIDOS 

DEFICIENCIA DE LOS 

SERVICIOS A LOS ADULTOS 

MAYORES  

INCREMENTO DE LA 
POBREZA DE LAS 

PERSONAS ADULTAS 
MAYORES 

INEXISTENCIA DE ESPACIOS 

Y EQUIPAMIENTO PARA DAR 

ATENCION FOCALIZADA 

DECREMENTO EN LA CALIDAD DE VIDA A LOS ADULTOS 
MAYORES POR LA FALTA DE PROGRAMAS DE APOYO 

INCREMENTO DE LOS ADULTOS MAYORES EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD, POR LA CARENCIA DE SERVICIOS Y APOYOS 
INSTITUCIONALES. 

ABANDONO DE LA 

INFRAESTRUCTURA PARA 

LAS NECESIDADES DE LAS 

PERSONAS MAYORES. 

COORDINACIÓN  

INTERINSTITUCIONAL INSUFICIENTE 

PARA LA ENTREGA DE APOYOS A 

LOS ADULTOS MAYORES. 

APOYO ADMINISTRATIVO 

INSUFICIENTE PARA 

BRINDAR SERVICIOS 

IIADULTOS MAYORES 

DÉFICIT DE AMBIENTES EN 

LA INFRAESTRUCTURA 

EXISTENTE 

INSUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL 

MECANISMOS 

INTERINSTITUCIONALES 

INSUFICIENTES 

ARBOL DEL PROBLEMA 

E

F
E

C

T

O

S 

C

A
U

S

A

S 

P
R

O

B

L
E

M

A 

LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES CUENTAN CON 
CONDICIONES PARA ACCEDER A SERVICIOS Y/O 

PROGRAMAS, IMPLEMENTADOS  

ELEVAR LA CALIDAD DE VIDA A LOS ADULTOS MAYORES 
AMEDIANTE PROGRAMAS DE APOYO. 

DISMINUCIÓN DE LA 
POBREZA DE LAS 

PERSONAS ADULTAS 
MAYORES 

DISMINUYEN LOS ADULTOS MAYORES EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD, CON SERVICIOS Y APOYOS 
ENSTITUCIONALES. 

 

PROGRAMAS CON 

RECURSOS EJERCIDOS 

CREACION DE ESPACIOS Y 

EQUIPAMIENTO PARA DAR 

ATENCION FOCALIZADA 

SERVIOS DE CALIDAD A LOS 

ADULTOS MAYORES 

REHABILITACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA PARAS 

LAS NECESIDADES DE LAS 

PERSONAS MAYORES. 

COORDINACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL PARA 

LA ENTREGA DE APOYOS A 

LOS ADULTOS MAYORES. 

APOYO ADMINISTRATIVO 

EFICIENTE, PARA BRINDAR 

SERVICIOS INTEGRALES 

PARA LOS ADULTOS 

MAYORES 

SE AUMENTAN LOS 

AMBIENTES EN LA 

INFRAESTRUCTURA 

EXISTENTE 

PRESUPUESTO ADECUADO Y 

SUFICIENTE 

MECANISMOS 

INTERINSTITUCIONALES 

EFICIENTES 

ARBOL DE OBJETIVOS 

F 

I 

N

E

S 

M

E
D 

I

O

S 

O

B

J
E

T 

I 

V
O 

PROGRAMA ADULTOS MAYORES 
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